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Decimotercero: Recursos 

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el/la Consejero/a de Economía, Comercio, 
Innovación Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida 
potestativamente en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el 
siguiente a su notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso- 
Administrativo, en el plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Decimocuarto: Normativa aplicable 

Las subvenciones a las que se refiere la presente convocatoria, además de lo previsto por la misma, se regirán por las 
bases reguladoras del régimen de ayudas para proyectos de inversión en locales comerciales y de servicios en 
Melilla (BOME Extraordinario nº 19 de 20/03/2024), por el Reglamento (UE) nº. Nº 2023/2831 de la Comisión de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea 
a las ayudas de minimis, por las normas comunitarias aplicables en cada momento, Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones y en su reglamento de desarrollo, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento de actuación y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, Bases de Ejecución del 
Presupuesto de la Ciudad Autónoma de Melilla, Reglamento por el que se regula el Régimen General de Subvenciones 
concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U., las 
restantes normas de derecho administrativo, y en su defecto, se aplicarán las normas de derecho privado. 

Conforme a lo señalado en la disposición adicional segunda del Reglamento por el que se regula el Régimen General de 
Subvenciones concedidas por la Ciudad Autónoma de Melilla y gestionadas por su sociedad instrumental Proyecto 
Melilla, S.A.U., y Disposición adicional segunda de las Bases Reguladoras de la citada Ayuda, las referencias contenidas 
en las presente convocatoria se entenderán hechas al Departamento que en cada momento tenga adscrito 
funcionalmente a Proyecto Melilla, S.A.U., actualmente la Consejería de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica, 
Turismo y Fomento. 

Decimoquinto: Eficacia. 

La presente convocatoria entrará en vigor a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Ciudad Autónoma de Melilla. 

De conformidad con el artículo 63.2 del Real Decreto 887/2006 de 21 de julio, la resolución de concesión pone fin a la 
vía administrativa. En su consecuencia, las resoluciones dictadas por el Consejero de Economía, Comercio, Innovación 
Tecnológica, Turismo y Fomento u órgano que tenga atribuida las competencias, podrán ser recurrida potestativamente 
en reposición ante el mismo órgano que la hubiere dictado, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente a su 
notificación/ publicación, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional Contencioso-Administrativo, en el 
plazo de dos meses, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Lo que se notifica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla, a 4 de junio de 2025, 
La Secretaria Técnica de Economía, Comercio, Innovación Tecnológica y Turismo, 
Gema Viñas del Castillo 
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